
nistro de Industria y Energía y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 1982, 

Vengo a disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Hacienda, de don Ignacio Montaño Ji
ménez, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CAELOS SOLCHAGA CATALAN

34121 REAL DECRETO 3728/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Jesús Ramón-Laca 
Cotorruelo como Vocal del Consejo de Administra
ción del Instituto Nacional de Industria en repre
sentación del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de 25 de 
septiembre de 1941, redacción actualizada por el artículo 1° del 
Decreto-ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Energía y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 1982, 

Vengo a disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Hacienda, de don Jesús de Ramón-Laca 
Cotorruelo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CAELOS SOLCHAGA CATALAN

34122 REAL DECRETO 3729/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Agustín Hidalgo 
de Quintana como Vocal del Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria en repre
sentación del Ministerio de Economía y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de 25 de 
septiembre de 1941, redacción actualizada por el artículo l.° del 
Decreto-ley 20/1070, de 24 de diciembre, a propuesta del Minis
tro de Industria y Energía y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 1982,

Vengo a disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración deí Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Economía y Comercio, de don Agustín 
Hidalgo de Quintana, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34123 REAL DECRETO 3730/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Enrique de Aldama 
y Miñón como Consejero del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos en representación de la Administra
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de~1982,

Vengo a disponer el cese de don Enrique de Aldama y Mi
ñón como Consejero del Instituto Nacional de Hidrocarburos 
en representación de la Administración, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34124 REAL DECRETO 3731/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Alvaro Alonso Cas
trillo como Consejero del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 1982,

Vengo a disponer el ceso 1e don Alvaro Alonso Castrillo 
como Consejero de' Instituto Nacional de Hidrocarburos, agra
deciéndole fos .servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
w. . , JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34125 REAL DECRETO 3732/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Raimundo Bassols 
Jacas como Consejero del Instituto Nacional de Hi
drocarburos en representación de la Administra
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 0.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 1982,

Vengo a disponer el cese de don Raimundo Bassols Jacas 
como Consejero del Instituto Nacional de Hidrocarburos en re
presentación de la Administración, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34126 REAL DECRETO 3733/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Luis Ducasse Gu
tiérrez como Consejero del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos en representación de la Administra
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 1982,

Vengo a disponer el cese de don Luis Ducasse Gutiérrez 
como Consejero del Instituto Nacional de Hidrocarburos en re
presentación de la Administración, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34127 REAL DECRETO 3734/1982. de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don José Luis Gómez- 
Dégano y Ceballos-Zúñiga como Consejero del Ins
tituto Nacional de Hidrocarburos en representación 
de la Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 1982,

Vengó a disponer el cese de don José Luis Gómez-Dégano y 
Ceballos-Zúñiga como Consejero del Instituto Nacional de Hi
drocarburos en representación de la Administración, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34128 REAL DECRETO 3735/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Agustín Hidalgo 
de Quintana Torroba como Consejero del Instituto 
tuto Nacional de Hidrocarburos en representación 
de la Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 0.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía y previa delibera-ción del Conseio de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 1982,

Vengo a disponer el cese de don Agustín Hidalgo de Quin
tana Torroba como Consejero del Instituto Nacional de Hidro
carburos en representación de la. Administración, agradecién
dole Jos servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

34129 REAL DECRETO 3736/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese da don Luis Magaña Mar
tínez como Consejero del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos en representación de la Administra
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de industria 
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 1982,


